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unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de pár-
vulos). A tal efecto, se convierten dos de las unidades escolares
de niñas en unidades escolares de párvulos.

Provj,ncia de Zaragoza

Municipio: Miedes. Localidad: Miedes. Autorización de tra,s..
lado a los nuevos locales de una r'lidad escolar de niños.

Cuarto.~Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a las
Ordenes relativas a los Centros de Ensefianza Primaria que se
citan:

Provincia de Alicante

Municipio: MuchamieL Localidad: Muchamiel, .Por. Orden de
de 10 de junio de 1970, publicada en el«BoletinOflclal del
Estado» de 10 de julio, se constituYe la Escuela graduada mixta
«El Salvador». Dos de las unidades que han de componer el
Centro funcionan en la calle Arrabal y no en la calle Raba},
como se hace figurar en la citada Orden.

Provincia de Avila

Municipio: Aliseda de Tormes. Localidad: 'Aliseda de Tormes.
.Por Orden de 29 de abril de 1970, «Boletin Oficlaldel Estado»
de 6 de junio, se suprime la unidad escolar de. nifios y se COD
viert'J en mixta la de niñas. Queda anUlada dieha Orden' y en
su lugar se suprime la unidad. escolar de nifias y se convierte
en mixta la de niños.

Provincia de Bu:rgos

Municipio: Burgos. Loealidad: Burgos. Por Orden de 10 de
junio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de jul1o) se
amplia la Escuela graduada de niilóS «San pablo», se· rectifica.
haciendo constar que la ampliación' es consecuencia.de· la lnte
gración de una unidad escolar de . niños llamada «1)1egD 81108»
y no por la creación de una unidad escolar denitios.

Provincia de Gerona

Municipio: 811s. Localidad: Sils. Por Qrden de 27 de julio
de 1970 (<<Boletin Oficial del Est~o» .del 30) se, amplia la
Escuela graduada miXta «Veroaguet» con la creación de una
unidad escolar de nifios. Se rectifica haciendo constar' que la
unidad que se crea es de niñas, permaneciendo iu?a.rtable la
composición que se da al Centro (dos unidadesescol8,res de
nifios. tres unidades escolares de' nifias y una unidad escolar
de párvulos).

Provincia -de Huelnu

Municipio: Huelva. Localidad: Huelva. Por Orden de 27 de
julio de 1970 (<<Boletín Oficial _del Estado» del 30) se crea el
Colegio Nacional «Daniel Vázquez nta!)}, con diez- unidades es- .
colares, Se aclara que el Colegio y todas sus unidades escolares
son de nifíos.

rector en la Escuela graduada mixta. en régimen de it.grupación
escolar. Se significa que la plaza. de Director YOR. habia sido
cr~da por Orden de 11 de junio de 1969 (<<Boletln Oficial del
Estado» de·12 de agosto).

Provincia de Pontevedra

Municipio: La Estrada. Localidad: Aldea Grande. Por Orden
de 14 de julio de 1970 (<<Boletln Oficial del Estad"" de 24 del
mismo mes) se suprime la unidad escolar de niflos y se con·
vierte en mixta la de niñas. Se rectifica. ya que la Escuela
que se suprime es de nUías y la que se transforma en miXta
es de niños.

Provtncta de Salamanca

Municipio: Santa Marta de Tormes. Localidad: santa Mar·
ta' de Tormes. Por Orden de 17 de junio de 1970 (<<Boletln
Oficial del Estado» de 24 de julio) se crea una únidad escolar
de educación especial dependiente del consejo Escolar Prima
rio «Nuestra 8efiora del Cueto». Se reetifica el nombre de 1&
localidad y Ayuntamiento. que son como se consignan &hora.

PrOVincia de Tarragona

Por Orden de 10 de junio de ,1970 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de julio) se amplia la Escuela. graduada mixta de
La Canonja. del municipio de Tarragona.. Be hace constar que
dicha Escuela se denomina «César Augusto».

Provinci4 <le Valencia

Municipio: Chirlvella. Localidad. La Luz. Las 'variaciones en
la Escuela graduada mixta a que se refieren las- Ordenes de
30 de, agosto de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de sep..
tiembre), de 3 de octubre de 1969 (<<BoletlnOficial del Estado»
del 18) y de 28 de noviembre de 1989 (<<Boletin OlIcial dei Es
tadoo de 24 de diciembre), se refieren a la localidad de La
Luz, del término municipai de Chirivella y no &. la localidad
de Chirivella.

Provtncia de Vizcaya

Municipio: Santurce. Antiguo. Localidad: Santurce Antiguo.
Por Orden de 30 de agosto de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 9 de septiembre siguiente) se constituy6 el Colegio Nacional
miXto «Daniel Pereda Ayo». Se rectifica. el nombre del Colegio.
salvando el error entonces padecido.

Lo d1go a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de agosto de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

Provincia. de Huesca

Municipio: Huesca Localidad: Huesca. Por 'Orden de 4 de
julio de 1970 se amplia el Colegio Nacional de niftaa .Santa MI N1S T ER1O OE 1NOUSTRI A
Mari,} de Salas», anejo a la Escuela Normal. Al constgnar su.
composición se omiti6 que tenia también una plua de:Maestra
de Educación Ffsica:

Provincia de Jaén

Municipio: Andújar. Localidad: l\.ndújar. Por Orden de 30 de
agosto de 1969 «(Boletín Oficial del Estado» de 9 de septiem
bre) se constituyó el ColEmio Nacional de niiles «Vl1aplana»,
que posteriormente fué ampliado por Orden de 15 dedielernbre
de 1969 (<<Boletín OficIal del Estado» de 14_ de enerp de .19'70).
Se cQmpleta la denominación del Centro que sem «Isidoro Vi~
laplana Ugena»), '

Provincia de Lérida

Municipio; Guissona. Localidad: ouissona. Por Orden de 17
de junio de 1970 (<<Boletln Oficial de~ Estado)} de 24 de julio)
se amplfu la Escuela graduada mixta. Se salva error material
padecido significándose que se crean una unidad. escolar de
nlfíos. dos unidades escolares de niñas y la plaza de Director.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. El Centro de .Educa
ción Especial, dependiente del COnsejo Escolar Pr1ri.\ario de As1s
tencia Psiquiátrica denominado «Fray Bernardino A]vares»' de
la calle General Rlcaroos, número 165,c6dlgo' 9.025 del nomen
clátor de Centros escolares de Madrid, ha de éOIlS1derarse, a

'todos'los efecto~. como Centro de Educación Especlal

Provincia de Oviedo

Municipio: Castrillón. Localidad: Piedras Blancas. Por Or
den de 14 de mayo de 1970 (<<Boletín OfiCial d.elEstado» de
26 de junio) .e crean dos unlda<lel """"_ Y lIi, pi_da 1»-

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na·
varra por la que, se autoriza la instalación de las
lfneas de transporte de energúl eléctrica que se cita
11 se decld.ra en concreto la uUUdad públlca de las
mismas.

CUmplidos los trámites regIamentarlos en el expediente in
coado en esta Delegaci6n Provincial, a instancia de «Hidro
eléctrlca Ibérica Iberduero, S. A.., domiciliade, en Bilbao. calle
del cardenal (lli,rdoqul, número 3, solicitando autorlzacloo _a
la __00 y declaraciOO de utllidad púi:>llca a Jns efectoo de
ia lmposlelón de l!Orv1dumbre de ¡>aso de las lineas eléct41....
cuyas earaeterlst1eas· técnkms· princtpales· son las siguientes:

Tensión: 66.000 voltioo.
clreulto: Doble.
LongItud: 1.532 y 1.266 metros.
ObJeto: EnlaZar la futura subastación de Orcoyen con llnea

a 86 KV. de cireunvalacióD a Pamplona.
Origen: Apoyos números 21 y 19 de la linea de c:lrennva-

¡aclOO a Pamplona.
Final: Nueva subestaclón de Orooyen.
Apoyos: Torres l11etálica8.
Conducto<: Alumlnio ....ro de 181.6m~ de sección.
Empl_to: Orooyen.

Esta Deleg)Oci6n Provincial, en cum~to de lo dIllpuesto
en los oecretcs 261V y 261911986. da 20 da octubre; Ley 10/
1968, de 18 da DUItZO; Decreto 1'1'l511967. de 22 de julio; Ley
da 24 de navlembre de 1939, y Redamento da Llnea8 _ca.
da Alta TenslóD de 23 de febrero de 1949 (_cado _ Orden
m!lú8tIrIal da 4 da ...... de 196(;), ba TeOlIeIto: .
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A:Utori2la.r la' in~talacléfn' de lai3 ,'un.eas SOliCitad.as, .declarar
la utiliclad públic& de la. misma,· a los-efect;ag' de· la íIrlposiclón
de ·servidumbre de paso, en 1.83 'con~cioues.al~atlOtY limi
taciones que establece el .Reglamento dé bi· Ley 10/1916, apro
bado pOI" Decreto 2619/1966. y s,probarelproyecto presentado
para suejecuc1ón de las menciOnadf.i,SlUb"taJaeiones. fechado en
Pawplona en marr-o de ,1970", Y 5ll$Crito por el Ingení.e-Io in~

dustrlal !Ion F'\'anc1scQ Pí"" de LfJ.llte,
Pamplpna. 22 de" agosto de 1970.~...,E1 Delegado provincial,

Tomás Moteho.-P.531-C.

RESOLUC10N de la Delegación. Provincial de Ta
rragcma por la quese~utrn~ 1J declara la utüidad
púbUca AA concreto rJ,e la· instalación elécrtrtca Q1.íe
se cUa.

Cumplidos 109,tniJIl1tes :'€gla1'nentarios" en ,'el ,expedieqtA! in
coado en esta De-legaqi6n Provincial;. a mstancla .pe «1B1éOtrica
del ~o.s., A.'h, cen domioilio .en, BaroolQtla, calle ,Munt&ner,
número . 330, solicitando aut,()r1zaclón para la instalación y
declaración de utilIdad pt1blitt't., ajos efectos de la imposición
<te ~vidumbre de, ,paso,de.l~ tnstaJ3.9io-nes ~J.éc:tr1cas cnyas
carae.terlstieas técnicas 'Prtnetpa1es' son las sigulen~$:

Refet'encia: 1.645. >

Origen de la línea: Castillete número 319 de la' linea Am-
posta a Ametlla de ~~r.

Final de la línea: E. T. Anipolla húmero 3 «CúnUh>.
Tél1ninomunJ;C!p~l. qlle· at'~cta: Perelló.
'r~ ,de ""f.Víct", 25 KV.
lAngl,U4 en kilómetros: 0.113.
OOOdtl<l<>r: *Ae. ..
Ma~rial de apQYQ$.; Madera v hormigón.
E'laclÓ>! _()MIl.dora:
Tipo: tnt011lP'lrle._
Potencia.: 75 KVA..
Relación transformación: 25.000/380-220-125 V,

Esta Delegación Provincial, en c'limplimiemo de: lo dis
puestQ- en los Decr~tog 2617 y, :at19/19~ ' ••~ 20 de ..(l;Ctubte;
""Y lQ/l911'. g" la de_;~.w 1771\1111ij7' de 22 ,de julio;
J~y,de 24,de¡ nOYIeIll~re de193f).y,~glementode:Lineas
EJ,éc11rioas de Alta, Tensión, de 23.defebl'ert:l:,4e 19049· ünQdiflcHdo
por Orden ministerial de 4~e iHl"rode'lQiiJ,baresuelto::

Autorizar la tllStalac1ónde )a .linea sol1cltada con la E. T,
que se cita y deelarar .la ·utUKlad pOblieade la misma a los
efectos de la imposicIón de. 1aservid4D1bTe de paso en las
condiciones, alcance V limitacfones q1llee:stablece el Reglamen
to qe la Ley 10/19()6, aprobado Por Dectet,o 261911966.

Tarragona, 24 de agosto de 1970.-El Delegado provincia1
nccidental, Jorge Rarrus Ve-rgés.-2.6Ql.n

MIN!STERIO DE AGRICULTURA

DR-D.EN de 2,1 de mayo 4e_.19í'O PDr.. llJ. que se aprue·
b~.et Plan de.:cpn.&er.vadóndeS'1!reIOj')de las ftnca$
«Barranco del Mor(l».1I «Ltal'lO de Jos Pinos», del
tfrmü~o municipal de Cehegfn. en la 'Provincia qe
Murcfa.

Ilmo Sr;: A 1n8t8:.~R de ~ .. propIetariA- c;lela$. ct1Was «Ba
rranco del. M()t9» y «UlUlO. ~:~nS'P1It08»¡,.~,ténpjno lfllm'lcll'al
de Cehegjn (Murel,,), se h" lu"""d<> e~1;e. "'Il eL<me .. l¡a
justificado !!1O.n.los co,'resp~:U,lqlep~e.s,inform... Jm~ic08.\\I;..~i.!P 1M
mlsn:1as c~en.,oirCU1l8¡.m~ ,que:,~JiU1 l~,.r~flci?tl
de obras. ~ta.. 'clones y labores.n~...._~.. ""paara lac~... "a;ci.on
del sue/o,sgr\oola. y a tal /ln, .. .11.. "ll\l>oi:a4<> por el., Seryjclo
de Conservación de Suelos un Plan. de acuerdo con 10. <uspuesto
en la Ley de 20 de lulio de 1955, al $le .hadf:ldo lª~ln~resada
su conformidad. La.."I obras incluidas en el Plan,eump-lf",ll' 10 <lit,·
puesto en los artfeulos. segundo y. terrero del t)ecrf'.fo de- 12 dp.
j11110 de 1962.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bhm disponer:

Prlmero.-Queda aprQoade el Plan deC~~ciQn<le1,Snel0
Agrícola de las citadas fincas, de anaexten$1óp de 10S-68~20 hec·
tái-~ <. "" <' ..' -',

Segundo,-El presupuesto es de499.~';U~ ~If,e;~. d~ ltis_qut'
282.873 pesetas serán f>ubvf'uc1ona-das, ,"{ las restantes; 108.686 pe
set~ serán a: cargy de la m~J(¡'I~ta.ri8e. '.. . . .,,',

'I'e!:oero;.-,.,..8e.'.'. autprizR. al.a Pur.ecdJ1n. G~q~.l.,t;ffi:,~~~~zac~ón
y Ord~~1ém nl1raI Para d qt,ar ,~a.sljt1SP~OJle5.~.~rR
1".' r.esllilllClí>>> v. mlInt~lnlJ.pt",del"" I1bl1l'.."". 1;rlI~ .... 4iOJUí.Ú<t""
e!lel. retexMo PI.n de COtl,'le....o.Ií>.n, de llll>p,'~ t>P!l!P par.
o.<laptarlo "'Il su eJ""ucllJp • :~ Qllr~j~j¡jQoi& d",~ y·a
la explota.clón de la finca afpctada: fijar ~1' plazo y rlttrio de

realización de laG obras y para efectuarlas por .si y por cuenta
del propiet,ario en el caso de que éste no las re-a,llce.

Lo qu<> comunico a V. 1. para su conocImiento y efect.os,
DloR guarde a V. 1. mucho!'. ailm
Mrv:lrid, 23 dI" mayo (1e 1970,

ALLF,NUW. y GARC1A-BAXTER

rlmo. SL Dil'N;Ül1' gf'nf'frtl de Coloni7aciúll y Orctf'nación RUl'al.

ORDEN de 2,1 de mayo de 1970 par la que se aprue·
ba el Plan de Consa"vación de Suelos de La itnca
«El Nono», aeltérmino m11,nicipal de Puebla de
Guzmán, en la provincicl de H1/.elva.

I1mo,. Sr,: A it18tancia del. propletarío .cte .la finca «El Norto».
del término municipal de Puebla de Gugmán (Huel~a), seba
incoado expediente, en el Que se ha justificado con los corres-
pondientes informes' téchicos que .·en la misma concurren cIr
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labotes necesarias para la conservación del sueloagrlco1a. Y.
a· tal fin se ha. elaboradO·. por el ServJeío de Conservación de
Suelos un Plan, de aeuerdo" con 10 dispuesto en la. Ley de
2() de JuliQ de 19_$6, al que ha dado el mieresado su conformidad.
Las. obras,jilchilidas en. el. Plan· ,cumplen lo dispuesto en los
artículo::; segundo y tercero del Decreto de 13 de -julio de 1962.

En su virtud. '
Este Ministerio ha tenido a bien disPOner:
Primero.-Queda aprobado el Plan de: Conservación del. Suelo

Agr1cola de la cit.ada fine:a,. de una extensiÓl) de 215-00-00 hectn
reaa~(jeJaa q'U.e quedan!,\fectMta.s149-.w.oo hectáreas.

$eID1ntl.o.--El presuPUesto- ea de 572.928 ~tas. de las que
418.062 pesetas ,ser~:n's.ubvene1ona~las, v las rest!tntes. 154,866 pe-
setas. serám,. cargo del: pr<m1tttlfWio

Tercere.-Se autoriZa a la Dirección General de Colonización
y Ordenac1ón Rural para, diC-t.lu' la.s diFposlciones necesarias paro
la realización y mantenimIento de las obras y trabajos inchúaos
en el'referido Plan.de Conservación de 'Suelos,asi .como para
adaptarlo Em su e1eeución a las características d!"l teneno y a
la explotación de' la finca. afectada; fijar el plfl~OV ritmo <le
realizadónde .las obras y para efectuarlas por Fi y por CUenta
del propípt.ario en el caso de qUt> éstE' no las l'eal1Cf>

Lo que 'comuntco a V. 1, para su ('vl1oclmif>nto v ef!"ct.os
Diol' gua.rde a V. 1. muchos año..."
Madrid. 23 de mayo d~ 1970.

ALLENDE Y GARCTA-BAXTER,

Dmo. Sr. Dirf'dor genf'nll (le CnJmJiw.cÍón y Ordenación Rllral.

ORDEN de 23 de l1WJfO d,p 1970 por la que se aprue
ba, el PlandeC01MerWe1Ún de Suelos de la /inca,
{(Huer~a Perdid-a», del término municipal de TOTrP,q
de .4lbál1{tlre~:. Pn lo, ])tovínda de JnAH.

Ilmo. Sr_: A in8tancj~«el¡)l'Opietarto de la finca «Huerta
Perdida.», del tétmino municípal de Tori'es de .Alb~nc1leZ <Jaén).
se ha incoado expediente. en el que se ha JustIficado con lOR
cOlTespondientes informes t~njco:; quet>n la misma concurren
clrcunstane1as. que QCODse.1an la realízación de obras, planta
ciones, y }ij.Qore" nec€saJ'h~H: para lf). cOIl~ervación del suelo agrico
la.. y a'tal fip .se hae-laborado por el SerVicio de Conserv9;Ción
d~.sueiQ8un 'plan. de $cuergo GOTI lo dIspuest.o en la Ley de
~O de juUo de 19'55, al que ha dado el interesado ,su conformidad.
La.s obras incluídaFo en el 'PlaD cumplen lo dispuesto en los
llrtfcul~ segundo v tprcero rlpl Deerl"to d!" 12 d!" ltt!1n 01" 1962.

En sU virtud..
Este MiniFterio ha tenido n blen disponer:

Primero.-Qu,eda aprobado ei Pla.n de ConservacIón del SUelo
Agrícola d~ lupitada fi~, de: Ul1a ,exten~ón, de 73-42-84 hl?'Cta
reas.,. de las qqe ql,led,an~fectadar 56-81-67 hectáreas.

~g:lmdo.~E] ptesupuesio· es .<le 37~t'T52 pesetas, de 1&/3 que
244.666 pe~etM serán ~bveAAiotladllS v Ins rf'St.ant·es 128086 pe
"etas. I'Wrán a cargo. del pro¡)iet.árto

Tercero.---..';e autoriZa a la Dir-ecctrin General d!> COúmlzaclon
y OrdenacIón Rural parp,<Iieta,r la~. disppslciones necesa~tas para
la. reaHr.ación y mantenimIento de las obras y trabajos IncluidoR
en el. referido Phm de Conservación de Suelos, así como para
adaptarl~}~, ,su f'.1~nclón 8, lBfl cara('~ristloa8'del t-€'rreno y a
la elfiplotadÓllde 1~ ·finen ~f~t.Bd&;fl~ar, el plazo v ritmo de
r€alitaei.Ó!l d, la>! opras y pa-ra efectuar1M por s1 \l Dor cllent·a
rlpl propiftai-i0 fill pI caRo OP Q'tlP éRtf> no la.s reaJirp

Lo que cormiüi{~o n V , pata su coriocinilenth v eft'ct08.
Dios guarde a V L muchos afino:.;
Mndrid, 23 de ma.Ytl de 1970

Al ,LENDE Y GARCIA-SAXTER

¡ rtmo. s~. Director gp.n~ral de Ooloniz'g,clón y Ordenación RuraL


